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AUTO QUE RECHAZA DEMANDA NO SUBSANADA 
 

Valledupar, 29 de junio de 2023. 
 
 

Proceso ORDINARIO LABORAL 

Demandante(s) ELKIN JAVIER ARDILA AÑEZ 

Demandado(s) DIMANTEC S.A.S 

Radicación 20001-31-05-004-2023-00105-00 

 
Vista la nota secretarial que antecede, observa el Despacho que mediante 

Auto de fecha 5 de junio del año 2023, se inadmitió la demanda presentada y se 
devolvió para que subsanaran los defectos señalados, con la advertencia de que, si 
no cumplía con lo ordenado en el plazo señalado, se rechazaría. 
 

Vencido el plazo, la parte demandante guardó silencio y no subsanó los 
defectos indicados, por lo que el Despacho procederá a su rechazo (inciso 3 del art. 
90 del C.G.P., art. 145 del CPT y SS). 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de 
Valledupar, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Rechazar la demanda presentada por ELKIN JAVIER ARDILA 
AÑEZ, contra DIMANTEC S.A.S., por las razones expuestas en la parte motiva. 
 
AGGM / JDavidG 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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